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CTA NÚMERO 047 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2021, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS, DEL DÍA CATORCE 
DE DICIEMBRE DE 2021 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 33 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021; 
INCORPORÁNDOSE 8 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR 
MOTIVOS DE SALUD. EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. FÉLIX ROCHA 
ESQUIVEL, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14410/LXXV, 14519/LXXVI, 
14557/LXXVI, 14341/LXXV, 14626/LXXV Y 14732/LXXV DE LAS COMISIONES 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE PUNTOS CONSTITUCIONALES - 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN PARA 
LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 14410/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN RELACIÓN A LA DIFUSIÓN EN 
LENGUA DE SEÑAS MEXICANAS, FORMATOS ACCESIBLES Y PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO 
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LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR 
ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LAS DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y MARÍA 
DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS. FUE APROBADO EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14519/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, PARA INCORPORAR LAS ACCIONES QUE SE DEBEN 
CONSIDERAR PARA LA REEDUCACIÓN DE LOS AGRESORES QUE COMETEN 
ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA CONTRA LAS NIÑAS Y MUJERES EN EL 
ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14557/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 40 
DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, EN MATERIA DE PRODUCCIÓN DE EMPLEO Y CAPACITACIÓN, 
PARA EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS DE MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. FUE 
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14341/LXXV, QUE CONTIENE 
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INICIATIVA DE REFORMA POR DEROGACIÓN DEL TERCER PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XXIV DEL ARTÍCULO 85 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. (PRIMERA VUELTA). 
ACORDÁNDOSE QUE SE APRUEBA SOMETER A DISCUSIÓN. DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR EL QUE SE 
REQUIERE LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS VOTOS DE LA 
ASAMBLEA PARA PODER SER SOMETIDA A DISCUSIÓN, HECHA LA 
VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 40 
VOTOS. INTERVINO EN EL DICTAMEN EL DIP. RICARDO CANAVATI 
HADJÓPULOS. AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, EL PRESIDENTE EN 
FUNCIONES DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, GIRÓ INSTRUCCIONES A LA 
SECRETARÍA PARA QUE SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS 
DISCUSIONES SUSCITADAS SOBRE ESTE DICTAMEN Y MANDARLAS A 
PUBLICAR Y CIRCULAR PROFUSAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. 
 
EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 14626/LXXVI Y 14732/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A EXPEDIR LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA. 
(PRIMERA VUELTA). ACORDÁNDOSE QUE SE APRUEBA SOMETER A 
DISCUSIÓN. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, POR EL QUE SE REQUIERE LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE 
LOS VOTOS DE LA ASAMBLEA PARA PODER SER SOMETIDA A DISCUSIÓN, 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. INTERVINIERON EN EL DICTAMEN LAS DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 
TORRE. AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, EL PRESIDENTE EN 
FUNCIONES DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, GIRÓ INSTRUCCIONES A LA 
SECRETARÍA PARA QUE SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS 
DISCUSIONES SUSCITADAS SOBRE ESTE DICTAMEN Y MANDARLAS A 
PUBLICAR Y CIRCULAR PROFUSAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14330/LXXV, 14500/LXXVI, 
14518/LXXVI, 14694/LXXVI Y 14700/LXXVI, 14622/LXXVI, 14457/LXXVI, 
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14731/LXXVI, 14582/LXXVI, 14637/LXXVI, 14634/LXXVI, 14578/LXXVI, 
14630/LXXVI, 14618/LXXVI, 14642/LXXVI Y 14959/LXXVI, DE LAS 
COMISIONES DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DE 
COMISIONES UNIDAS DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO Y 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES; Y COMISIONES 
PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA Y QUINTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL, ASÍ MISMO, SE OMITA LA LECTURA DE LAS 
TABLAS DE VALORES CONTENIDAS EN EL RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE, ASÍ COMO LA 
OMISIÓN DE LA LECTURA DE LAS TABLAS CONTENIDAS EN LOS DICTÁMENES, 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14330/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. CARLOS 
RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EN ESE MOMENTO, LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, INFORMÓ 
QUE INICIARÁ SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, EN 
EL VESTÍBULO DEL RECINTO OFICIAL. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14500/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN VI, AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE FOMENTO A 
LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE REUNIONES DEL CONSEJO DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
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LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14518/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN ARTICULO 50 A LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL 
EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE 
AGRUPAMIENTOS ESTRATÉGICOS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO 
GAONA DOMÍNGUEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA 
AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14694/LXXVI Y 
14700/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA 
AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14622/LXXVI, QUE 
CONTIENE EXHORTO AL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE SOLICITE 
UN ANÁLISIS Y ESTUDIO DEL DICTAMEN DE LA REFORMA A LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA, PARA QUE SE BUSQUE EL BENEFICIO DE LA 
ECONOMÍA DE LOS CIUDADANOS EN EL PAÍS, PARA QUE SE CONSIDERE 
UNA TARIFICA ÚNICA ELÉCTRICA DE SUMINISTRO BÁSICO DOMÉSTICO, 
CON MEJORES CONDICIONES ECONÓMICAS DE LAS QUE BRINDAN EL TIPO 
1B Y 1C YA PROPORCIONADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO Y DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14457/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A FIN DE PROMOVER EL 
EMPRENDIMIENTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, LA 
PRESIDENTA INFORMÓ A LA ASAMBLEA QUE EN VIRTUD DE QUE EL 
RESOLUTIVO DEL PRESENTE DICTAMEN CONSTA DE DOS ARTÍCULOS, SE 
SOMETERÁ A DISCUSIÓN EN LO GENERAL EL CONTENIDO ÍNTEGRO DEL 
DICTAMEN, PARA POSTERIORMENTE CONTINUAR CON LA APROBACIÓN 
EN LO PARTICULAR DE LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO. A 
CONTINUACIÓN, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JESÚS 
HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14731/LXXVI, 
QUE CONTIENE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL MUNICIPIO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, CELEBRE UNA O MÁS OPERACIONES DE 
CRÉDITO PARA REFINANCIAMIENTO DE DEUDA BANCARIA. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. AL NO 
HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR, LA PRESIDENTA 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, DE CONFORMIDAD CON 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EL CUAL ESTABLECE 
QUE, SE DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO DE AL MENOS LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE ESTA 
LEGISLATURA. LA PRESIDENTA ASENTÓ QUE AL HABER SIDO 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS, SE CUMPLE 
CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS EN LA QUE SE ESTABLECE 
QUE, SE DEBE DE CONTAR CON AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA LEGISLATURA. ASIMISMO, 
INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. FERNANDO ADAME DORIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14582/LXXVI, QUE 
CONTIENE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LOS NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS DEL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO 
LEÓN, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. FERNANDO ADAME DORIA. INTERVINO EN CONTRA 
DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A FAVOR, 0 
VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14637/LXXVI, QUE 
CONTIENE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO DE NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO 
LEÓN, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14634/LXXVI, 
QUE CONTIENE LAS TABLAS DE VALORES DE FRACCIONAMIENTOS E 
INCONFORMIDADES DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14578/LXXVI, QUE 
CONTIENE PROPUESTA DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, DE NUEVOS VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS, ASÍ COMO 2-DOS INCONFORMIDADES 
PROCEDENTES, APROBADAS POR LA JUNTA MUNICIPAL CATASTRAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022; ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS 
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GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A 
FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14630/LXXVI, QUE 
CONTIENE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA 
NUEVOS FRACCIONAMIENTOS, URBANIZACIONES O DESARROLLOS EN 
REGÍMENES DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS 
GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 39 VOTOS A 
FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14618/LXXVI, 
QUE CONTIENE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA 4-CUATRO 
NUEVOS FRACCIONAMIENTOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO 
LEÓN, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14642/LXXVI, 
QUE CONTIENE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, 
URBANIZACIONES O DESARROLLOS EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO, ASÍ COMO LOS DERIVADOS DE LA RESOLUCIÓN DE 
REVISIONES PRESENTADAS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 36 
VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
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PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14595/LXXVI, QUE 
CONTIENE LOS VALORES UNITARIOS RESUELTOS POR LA JUNTA 
MUNICIPAL CATASTRAL, PARA LOS NUEVOS FRACCIONAMIENTOS E 
INCONFORMIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. CARLOS 
ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14296/LXXVI, 14489/LXXVI Y 
14527/LXXVI, DE LAS COMISIONES DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS– LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE AL NO CUMPLIR CON LAS 24 
HORAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 112, SE DEBERÁ DAR LECTURA 
INTEGRA A LOS DICTÁMENES. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA INTEGRA DEL DICTAMEN EXP. 14489/LXXVI, QUE CONTIENE 
ESCRITO PRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO 
ÚNICO DE PERSONAL ACADÉMICO DEL CONALEP NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA, 
PARA QUE SE SIGAN QUEDANDO LAS 20 HORAS QUE TIENE POR 
CONTRATO LOS 607 INTEGRANTES DEL MENCIONADO SINDICATO. 
ACORDÁNDOSE QUE SE REMITE AL DIRECTOR GENERAL DE EL COLEGIO 
DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ELSA 
ESCOBEDO VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA INTEGRA DEL DICTAMEN EXP. 14527/LXXVI, QUE CONTIENE 
ESCRITO PRESENTADO PARA HACER DE CONOCIMIENTO LA FALTA DE 
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APOYO POR PARTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, SECCIÓN 
34, DERIVADO DE UN PROBLEMA LABORAL SUSCITADO CON EL 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES DE LA SECRETARIA 
ESTATAL DE SALUD. ACORDÁNDOSE QUE SE DA POR ATENDIDA. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR 
HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA INTEGRA AL 
DICTAMEN EXP. 14296/LXXV, QUE CONTIENE A INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 287 BIS 1 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN A LA RESERVA A PERSEGUIR DE OFICIO EL DELITO 
DE VIOLENCIA FAMILIAR. ACORDÁNDOSE QUE SE DA POR ATENDIDA. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14440/LXXVI, 14552/LXXVI, 
14591/LXXVI, 14915/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14440/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 225 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL 
TÍTULO OCTAVO DENOMINADO DELITOS CONTRA EL SISTEMA DE 
JUSTICIA EN SU CAPÍTULO UNO DENOMINADO DELITOS COMETIDOS EN 
LA ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. ACORDÁNDOSE QUE 
SE DA POR ATENDIDA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ELSA 
ESCOBEDO VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14552/LXXV Y 14667/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 445 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
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HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. PERLA DE 
LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14291/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 305 
BIS, UN TÍTULO DÉCIMO QUINTO BIS 1 QUE ADICIONA A SU VEZ EL 
ARTÍCULO 331 BIS 8, Y POR MODIFICACIÓN DEL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 266, EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 287 BIS 1, EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 292 Y EL ARTÍCULO 340, TODOS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14915/LXXV, QUE 
CONTIENE OFICIO PRESENTADO POR EL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA SE REVISE EL DECRETO NO. 408, DE FECHA 15 DE AGOSTO 
DE 2018, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 22 DEL 
MISMO MES Y AÑO, ELLO A FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES A QUE 
HACE REFERENCIA EN SU OCURSO DE CUENTA.  ACORDÁNDOSE QUE SE 
REALICE LA CORRECCIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTÁMENES EXP. 14916/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA - FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
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EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14916/LXXVI, QUE CONTIENE OFICIO 
PRESENTADO POR EL CONSEJERO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE 
REVISE EL ACUERDO NO. 188, DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 11 DEL MISMO 
MES Y AÑO, ELLO A FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES A QUE HACE 
REFERENCIA EN SU OCURSO DE CUENTA.  ACORDÁNDOSE QUE SE 
REALICE LA CORRECCIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO 
EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 
AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
CINCUENTA Y SIETE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL 
DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
        C. SECRETARIO                              C. SECRETARIA 
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DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ  DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
REYES ORTIZ 

 
ACTA NÚM. 047-LXXVI-S.0. - 21 
MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 2021.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
1. 5 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR 

RANGEL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTEMORELOS, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 11, 26, 
92, 93 Y 94 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
2. OFICIO SIGNADO POR LA C. DULCE ADRIANA ALEJANDRÉ MORA, 

SUBSECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES DE LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 
POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 153 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 
ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. AURELIANO MARTÍNEZ 

SCHMIDT, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE 
EXTRACTORES DE CALIZA, MEDIANTE EL CUAL EXPRESA SU 
INCONFORMIDAD CON LO APROBADO EN RELACIÓN AL IMPUESTO 
A LA EXTRACCIÓN PROPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. DE 
ENTERADA Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ADOLFO LÓPEZ LÓPEZ, PRESIDENTE 

DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE CABALGANTES, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 88 Y 
89 DE LA LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN AL PATRIMONIO INMATERIAL. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. RICARDO FLORES SUÁREZ, 

DIRECTOR JURÍDICO DEL CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL 
CUAL INFORMA QUE SE HAN SOLVENTADO LAS NOTIFICACIONES 
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DE PREVENCIÓN A JUICIOS POLÍTICOS DE LOS EXPEDIENTES QUE 
LE FUERON TURNADOS POR PARTE DE LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN DE ESTE PODER LEGISLATIVO. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 


